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Ordenanza que aprueba el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del distrito de Santa Anita 2022-2026

Ordenanza N° 000324/MDSA

Santa Anita, 26 de agosto de 2022

El concejo de la Municipalidad Distrital de Santa Anita

Por cuanto:

Visto: en sesión ordinaria de concejo de la fecha que se indica, el Informe N° 258-2022-SGLPAVMA-GSPDH/MDSA de la Subgerencia de Limpieza Pública, Áreas Verdes y Medio Ambiente, el Informe N° 015-2022-GSPDH/MDSA de la Gerencia de Servicios Públicos y Desarrollo Humano, el Informe N° 554 -2022-OGAJ-MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorándum N° 867-2022-MDSA/GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, el Decreto Legislativo N° 1278 y sus modificatorias, que aprueba la "Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos" y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 014-2017-Minam, y sus modificatorias, establecen los lineamientos, principios y criterios para la gestión integral y manejo de los residuos sólidos, priorizando como medidas fundamentales: la minimización, la valorización y, como última opción, la disposición final de los residuos sólidos;

Que, en ese sentido el artículo 7° del citado decreto legislativo, señala que el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR), es un instrumento para el uso eficiente de los materiales y la gestión de los residuos sólidos, siendo que los literales a) y d) del numeral 24.1 del artículo 24 del mismo señala que las municipalidades distritales son competentes en asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte de residuos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposición final de los mismos y aprobar y actualizar el plan distrital de manejo de residuos, para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el plan nacional.

Que, asimismo el artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 014-2017-Minam, prescribe que el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipal es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal, que tiene por objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos, desde la generación hasta la disposición final, estableciendo además que dicho plan se deberá actualizar cada cinco (05) años. Asimismo, señala que el dicho plan debe formularse conforme a las guías técnicas que emita el Ministerio de Ambiente.

Que, a través de la "Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos", aprobada mediante Resolución Ministerial N.° 100-2019-Minam, publicada el 05 de abril de 2019, en el Diario Oficial El Peruano, el Ministerio del Ambiente orienta a las municipalidades distritales en la elaboración de su Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales, para planificar de manera eficiente la gestión integral y manejo de los residuos sólidos, conforme a lo establecido en la "Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos";

Que, en cumplimiento a la "Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos", mediante Resolución de Alcaldía N.° 000244-2019/MDSA se conformó el equipo técnico municipal para la conducción del proceso de la elaboración del citado plan, integrado por el gerente de Servicios Públicos y Desarrollo Humano, el gerente de Administración y Finanzas, el gerente de Planeamiento y Presupuesto, gerente de Servicios de Administración Tributaria, gerente de Obras y Desarrollo Urbano, gerente de Seguridad Ciudadana y Fiscalización; siendo presidida por el gerente de Servicios Públicos y Desarrollo Humano;

Que, mediante Oficio N.° 060-2022-SGLPAVMA-GSPDH/MDSA, la Municipalidad Distrital de Santa Anita, solicita a la Municipalidad Metropolitana de Lima, opinión fundamentada del Plan Distrital de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de Santa Anita;

Que, mediante Oficio N.° D001417-2022-MML-GSCGA-SGA de la Subgerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima, remiten a la Municipalidad Distrital de Santa Anita el Informe N.° D000847-2022-MML-GSCGA-SGA-DGRS, emitida por la División de Gestión de Residuos Sólidos señalando que se ha procedido a revisar, evaluar y emitir opinión fundamentada sobre el contenido del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del distrito de Santa Anita 2022-2026, concluyendo que el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales del distrito de Santa Anita, este está acorde con lo estipulado en la Guía para Elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos, aprobado por Resolución Ministerial N.° 100-2019-Minam.

Que, mediante el Informe N.° 258-2022-SGLPAVMA-GSPDH/MDSA, la Subgerencia de Limpieza Pública, Áreas Verdes y Medio Ambiente, adjunta el Proyecto del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 2022-2026", el cual cuenta con la opinión favorable de la Subgerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima emitida mediante el Oficio N.° D001417-2022-MML-GSCGA-SGA, y propone su aprobación;

Que, mediante el Informe N.° 554-2022-OGAJ/MDSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable para la aprobación la ordenanza que aprueba el "Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 2022-2026" señalando que la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, en su artículo 80, numeral 1.1, refiere que las municipalidades en materia de saneamiento, salubridad y salud, tienen como función regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial.

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) del artículo 9° y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972; con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el concejo municipal aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza que aprueba el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 2022-2026

Artículo Primero.- Aprobar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 2022-2026, que como anexo forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto cualquier normativa que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza de acuerdo a sus competencias a la Gerencia de Servicios Públicos y Desarrollo Humano, Oficina General de Administración y Finanzas, Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Programación de Inversiones, Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y Desarrollo Económico, Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización.

Artículo Cuarto.- Facultar al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, de ser necesario, dicte las disposiciones necesarias para la correcta aplicación del Plan de Distrital de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 2022-2026.

Artículo Quinto.- Encargar a la Oficina General de Secretaría, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la del anexo en el portal institucional de la Municipalidad de Distrital de Santa Anita: www.munisantanita.gob.pe, el mismo día de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

José Luis Nole Palomino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 8 de setiembre del 2022.
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